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DECRETO QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE
SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA EN
CATÁLOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS DE SALUD, CAUSES, DE
CORTA ESTANCIA, EN LAS ESPECIALIDADES DE
OTORRINOLARINGOLOGÍA, CIRUGÍA GENERAL, TRAUMATOLOGÍA Y
ORTOPEDIA PARA LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN EL ESTADO DE JALISCO, CON
EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE JALISCO

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y
el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
así como 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de
Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del
Ayuntamiento celebrada el día 9 de agosto de 2019, se aprobó el
decreto municipal número D 29/08/19, relativo a la iniciativa de
acuerdo con dispensa de ordenamiento del licenciado Ismael Del
Toro Castro, Presidente Municipal, que tiene por objeto autorizar la
suscripción del Contrato de Subrogación de Servicios de Atención
médica en Catálogo Universal de Servicios de Salud, CAUSES, de
Corta Estancia, en las Especialidades de Otorrinolaringología,
Cirugía General, Traumatología y Ortopedia para los Beneficiarios
del Sistema de Protección Social en Salud, en el Estado de Jalisco,
con el Organismo Público Descentralizado denominado Régimen
Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco, que concluyó en
los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento por causa justificada con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 del Reglamento del Ayuntamiento de
Guadalajara.

Segundo. Se aprueba suscribir el Contrato de Subrogación de Servicios de
Atención Médica en el Catálogo Universal de Servicios de Salud, CAUSES, de Corta
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Estancia, en las Especialidades de Otorrinolaringología, Cirugía General,
Traumatología y Ortopedia para los Beneficiarios del Sistema de Protección Social
en Salud, en el Estado de Jalisco, con el Organismo Público Descentralizado
denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco, en los
términos contenidos en la exposición de motivos que antecede y en los anexos del
presente.

Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General del
Ayuntamiento, Síndica Municipal, Tesorera Municipal y al Director de Servicios
Médicos Municipales, todos de este Ayuntamiento, para que en orden de sus
atribuciones suscriban la documentación y realicen los actos jurídicos inherentes
para la suscripción del contrato aprobado en el punto Segundo del presente decreto.

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura Municipal, para que a través de la Dirección de
lo Jurídico Consultivo realice los trámites y gestiones correspondientes para llevar a
cabo la celebración del contrato cuya suscripción se aprueba, mismo que es parte
integrante de la presente iniciativa como anexo 1, y tendrá una vigencia del 15 de
agosto al 31 de diciembre del año 2019.

Quinto. Notifíquese el presente decreto al Organismo Público Descentralizado
denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 12 de agosto de 2019, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE AUTORIZA AL CONSEJO ESTATAL PARA EL
FOMENTO DEPORTIVO Y EL APOYO A LA JUVENTUD DEL ESTADO
DE JALISCO, EN SU CALIDAD USUFRUCTUARIO, LA TRANSMISIÓN A
UN TERCERO DEL USO POR TIEMPO DETERMINADO Y DE FORMA
CONDICIONADA DEL ESTADIO PANAMERICANO DE VOLEIBOL
UBICADO EN EL POLIDEPORTIVO ÁVILA CAMACHO

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y
el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
así como 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de
Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del
Ayuntamiento celebrada el día 9 de agosto de 2019, se aprobó el
decreto municipal número D 29/15/19, relativo a la iniciativa de
acuerdo con dispensa de ordenamiento del licenciado Ismael Del
Toro Castro, Presidente Municipal, que tiene por objeto autorizar al
Consejo Estatal para el Fomento Deportivo y el Apoyo a la Juventud
del Estado de Jalisco, en su calidad de usufructuario, la transmisión
a un tercero del uso por tiempo determinado y de forma
condicionada del Estadio Panamericano de Voleibol ubicado en el
Polideportivo Ávila Camacho, que concluyó en los siguientes puntos
de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco,
aprueba y autoriza la dispensa de ordenamiento por causa justificada de conformidad
al numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco,
aprueba y autoriza al Consejo Estatal para el Fomento Deportivo y el Apoyo a la
Juventud del Estado de Jalisco, en su calidad de usufructuario, que transmita a un
tercero el uso y de forma condicionada del Estadio Panamericano de Voleibol,
localizado en el Polideportivo Ávila Camacho, con domicilio en la Avenida de la Presa
número 1953 de la colonia Jardines del Country, en el Municipio de Guadalajara.

Tercero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco,
aprueba y autoriza que el Consejo Estatal para el Fomento Deportivo y el Apoyo a la
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Juventud del Estado de Jalisco, transmita el uso del Estadio Panamericano de
Voleibol, localizado en el Polideportivo Ávila Camacho, con domicilio en la Avenida
de la Presa número 1953 de la colonia Jardines del Country, con una vigencia al 30
de septiembre del año 2021 y bajo las siguientes condicionantes:

Condicionantes:

a) Que la autorización de transmisión de uso no trascienda la presente
administración municipal;

b) Que el uso sea transmitido a un tercero para que éste lo utilice como sede de un
equipo profesional de alguna disciplina compatible con la infraestructura
arquitectónica y deportiva con que cuenta el Estadio Panamericano de Voleibol;

c) Que el uso que le dé el tercero se encuentre limitado por dos factores: El término
de la presente administración pública municipal y el periodo durante el cual se
dispute algún torneo dentro de la temporada oficial de la liga del deporte
profesional que practique el beneficiario del uso del estadio;

d) La trasmisión del uso de las instalaciones del Estadio Panamericano de Voleibol
no deberá afectar de ninguna manera la operación y funcionamiento de los
gimnasios, canchas y demás equipamiento deportivo con el que ya cuenta el
Polideportivo Ávila Camacho, conocido también como unidad deportiva número
10 “Ávila Camacho”.

e) Que las escuelas y/o clínicas deportivas que actualmente se desarrollan en el
Polideportivo Ávila Camacho, conocido también como unidad deportiva número
10 “Ávila Camacho”, deben seguir operando de manera ordinaria, supervisadas y
administradas por el Consejo Estatal para el Fomento Deportivo, CODE Jalisco,
por lo que la transmisión del uso no deberá limitar su impartición;

f) Que el usufructuario no se deslinde de los costos y acciones relacionadas con el
mantenimiento preventivo y correctivo del Estadio Panamericano de Voleibol;

g) Que en caso de que el Estadio Panamericano de voleibol vaya a sufrir acciones
de mejora y/o remodelaciones, se elaboren proyectos ejecutivos que sean
autorizados por la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del Estado de
Jalisco, de la misma forma, se podrá ejecutar obra civil con la finalidad de
garantizar el acceso a la totalidad de las instalaciones que ocupa el Polideportivo
Ávila Camacho, conocido también como unidad deportiva número 10 “Ávila
Camacho”;

h) Que la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del Estado de Jalisco, funja
como supervisor externo de la ejecución de los proyectos de mejora y/o
remodelación que pudiera sufrir el Estadio Panamericano de Voleibol;

i) Que el tercero con el que se haya transmitido el uso y para el caso decida
realizar mejoras y/o remodelaciones deberá obtener de manera previa todas
aquellas autorizaciones, permisos y/o licencias que para ello deba obtener y/o
tramitar con el municipio, para lo cual deberá previamente realizar los pagos
relacionados con cualquier contribución que se genere;

j) Que la totalidad de las mejoras y/o remodelaciones queden en beneficio del bien
inmueble que las haya sufrido, debiendo el usufructuario y el tercero al que se le
transmita el uso, renunciar cualquier tipo de beneficio, indemnización y/o
compensación por la ejecución de las mismas;
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k) Deberá garantizar que las obras que se ejecuten en Polideportivo Ávila
Camacho, conocido también como unidad deportiva número 10 “Ávila Camacho”,
no causen ningún tipo de daño a la infraestructura existente y en caso de ocurrir,
garantizar que los mismos serán reparados a entera satisfacción del municipio o
bien pagar el valor de la reposición de las obras dañadas;

l) El tercero al que se le transmita el uso del Estadio Panamericano de Voleibol, por
ningún motivo y bajo ninguna circunstancia podrá transmitir a otro el uso del que
se esté beneficiando;

m) Se deberá exigir una garantía suficiente para asegurar el cumplimiento de las
obligaciones que se deriven del uso que el tercero haga sobre el Estadio
Panamericano de Voleibol; y

n) El usufructuario deberá seguir cumpliendo con todas aquellas obligaciones
derivadas del usufructo celebrado con fecha 30 de junio de 2006.

Cuarto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco,
aprueba y autoriza que una vez que el Consejo Estatal para el Fomento Deportivo y
el Apoyo a la Juventud del Estado de Jalisco, transmita el uso del Estadio
Panamericano de Voleibol, a quien considere cumpla con los requerimientos y
condicionantes establecidos, informe a este Ayuntamiento bajo qué términos realizó
dicha transmisión de uso.

Quinto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco,
aprueba y faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General, Síndica
Municipal y a la Tesorera Municipal, todos de este Ayuntamiento, para que en el
orden de sus atribuciones suscriban la documentación necesaria para el
cumplimiento del presente decreto.

Sexto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco,
instruye a la Sindicatura Municipal, para que a través de la Dirección de lo Jurídico
Consultivo elabore el instrumento jurídico correspondiente para otorgar la
autorización aprobada en el resolutivo Segundo de la presente y una vez suscrito por
las partes, lo agregue al expediente relativo al contrato de usufructo descrito en la
Exposición de Motivos que antecede.

Séptimo. Notifíquese el presente decreto al Consejo Estatal para el Fomento
Deportivo y el Apoyo a la Juventud del Estado de Jalisco.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 12 de agosto de 2019, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.
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(Rúbrica)
LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO



44

DECRETO QUE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN CON EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EL CENTRO ESTATAL DE
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA PARA LA APLICACIÓN DE
EVALUACIONES DE CONTROL Y CONFIANZA A ASPIRANTES Y/O
INTEGRANTES DE LA COMISARÍA DE LA POLICÍA DE GUADALAJARA

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y
el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
así como 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de
Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del
Ayuntamiento celebrada el día 9 de agosto de 2019, se aprobó el
decreto municipal número D 29/16/19, relativo a la iniciativa de
decreto con dispensa de ordenamiento del regidor Eduardo Fabián
Martínez Lomelí, que tiene por objeto la renovación del Convenio de
Colaboración con el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de
Seguridad Pública y el Centro Estatal de Evaluación y Control de
Confianza para la aplicación de Evaluaciones de Control y Confianza
a Aspirantes y/o Integrantes de la Comisaría de la Policía de
Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento por causa justificada de
conformidad con el numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo. Se autoriza la renovación del Convenio de Colaboración con el
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública y el Centro Estatal
de Evaluación y Control de Confianza para que en lo sucesivo se apliquen los
procesos de evaluación en los términos de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública y el Municipio de Guadalajara, debiéndose sujetar a los siguientes
términos, mismo que se enuncian de manera enunciativa más no limitativa:

El objeto del convenio es establecer las bases para que el “CENTRO ESTATAL”
lleve a cabo los procesos de evaluación de control y confianza a los integrantes y
aspirantes de la institución policial del “MUNICIPIO”, como lo exige la Ley del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y de acuerdo al Modelo Nacional de
Evaluación y los protocolos y criterios que sobre la materia establezca el Centro
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Nacional de Certificación y Acreditación, dependiente del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Las evaluaciones de control de confianza objeto del convenio que el “CENTRO
ESTATAL” podrá practicar a solicitud del “MUNICIPIO”, se clasifican en 4 tipos:
a) Evaluaciones de nuevo ingreso;
b) Evaluaciones para la permanencia de personal en activo;
c) Evaluaciones para promoción; y
d) Reevaluaciones por una sola ocasión.

Las evaluaciones de control de confianza que se llevarán a cabo en su totalidad o
solo algunas de ellas, serán:
a) Médicas;
b) Toxicológicas;
c) Psicológicas;
d) Poligráficas o de confianza; y
e) Investigación socioeconómica o de entorno social y situación patrimonial.

Las evaluaciones que practique el “CENTRO ESTATAL” a las personas que
determine el “MUNICIPIO”, podrán tener entre otros fines, los siguientes:
a) Verificar que los aspirantes o integrantes de la institución policial cuenten con el

perfil físico y de personalidad que exigen las disposiciones aplicables;
b) Cerciorarse que los aspirantes a ingresar a la institución policial o que ya

pertenezcan a esta, no consuman sustancias psicotrópicas, estupefacientes u
otras que produzcan efectos similares, así como que no padezcan alcoholismo;

c) Identificar a los aspirantes o elementos que no cumplan aquellas características
de personalidad, valores, competencias y capacidades que demanda o exige el
puesto;

d) Proporcionar a la ciudadanía elementos policiales confiables, honestos, que
actúen con base en los principios constitucionales de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos;

e) Conocer las condiciones en las que viven los evaluados, así como su entorno
para cerciorarse de la ausencia de vínculos con organizaciones delictivas,
además de que sus condiciones de vida son acordes a sus percepciones
económicas con motivo del cargo; y

f) Las demás que determinen las autoridades competentes o acuerden las partes
del convenio.

El “MUNICIPIO” por conducto del Presidente Municipal, solicitará mediante oficio
dirigido al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública y al
Director General del “CENTRO ESTATAL”, y precisará el tipo de evaluación (nuevo
ingreso, permanencia, promoción y reevaluación por única ocasión), el número,
nombre y clave de inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad
Pública de las personas que pretenden ser evaluadas, el registro federal de
contribuyentes con homoclave, su clave única de registro de población y su puesto.
El “MUNCIPIO” reconoce que los actos, determinaciones o resoluciones que emita
respecto a los integrantes de su institución policial derivado de los resultados de las
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evaluaciones de control y confianza, practicados por el “CENTRO ESTATAL” serán
responsabilidad única y exclusivamente del propio “MUNICIPIO”, deslindando de
cualquier responsabilidad jurídica y administrativa al “CENTRO ESTATAL”.

Para efectos del convenio, ambas partes acuerdan que la cantidad que se cubrirá por
concepto de cuota de recuperación a cargo del “MUNICIPIO” y en favor del
“CENTRO ESTATAL”, por la aplicación de las evaluaciones a cada una de las
personas que envié, será la cantidad de $4,200.00 (cuatro mil doscientos pesos
00/100 M.N).

La vigencia de este convenio será hasta el día 30 de noviembre de 2021.

Tercero. Se autoriza la disposición del recurso económico a través de la partida
3390 para que sea destinado a la aplicación de hasta 75 setenta y cinco exámenes
de control y confianza a los aspirantes a policías con perfil operativo y radio operador
monitorista.

Cuarto. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General del
Ayuntamiento, Síndica Municipal, Tesorera Municipal, así como al Comisario General
de la Policía de Guadalajara para que realicen los trámites jurídicos y administrativos
a que haya lugar para la ejecución del presente decreto; así como para que
suscriban la documentación necesaria para tal fin.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
la Gaceta Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 12 de agosto de 2019, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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